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Comenzamos la semana por la reseña enviada por nuestro amigo Miguel H. Javaloyes Ducha, 
Secretario del Ayuntamiento de Xirivella

Criterios  jurisprudenciales sobre los requisitos necesarios para la clasificación del suelo
urbano.

Leave This Blank: Leave This Blank Too: Do Not Change This: http://

Your email:
Enter email 

  Subscribe  Unsubscribe 

La clasificación de un determinado tipo de suelo como urbano obedece al cumplimiento de una serie
de requisitos que determinan dicha clasificación como reglada, lo que implica la necesidad de tener
en cuenta la jurisprudencia del Tribunal Supremo a la hora de llevar a cabo la planificación
urbanística.

En ese sentido, resulta interesante la lectura de la Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 25
de julio de 2013, Sección Quinta, Ponente: Rafael Fernández Valverde, en relación al
recurso número 2918/2010, Sentencia que nos recuerda que el  artículo 8 de la Ley 6/1998, de 13
de abril, sobre el Régimen del Suelo y Valoraciones (LRSV ) disponía, en su apartado a) que
“Tendrán la condición de suelo urbano, a los efectos de esta Ley: a) El suelo ya trasformado por
contar, como mínimo, con acceso rodado, abastecimiento de aguas, evacuación de aguas y
suministro de energía eléctrica o por estar consolidados por la edificación en la forma y con las
características que establezca la legislación urbanística”.

Dicha regulación debe ser puesta en conexión con la previsión del art. 21.a) del Reglamento de
Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio (RPU), que 
perfilaba los mencionados requisitos en los siguientes términos, como recuerda la Sentencia de 2013
que os comento: “que los terrenos estén dotados de acceso rodado, abastecimiento de agua,
evacuación de aguas residuales y suministro de energía eléctrica, debiendo tener estos servicios
características adecuadas para servir a la edificación que sobre ellos exista o se haya de constituir”.

A fecha de hoy,  el Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2008, de 20 de junio (TRLS08), en la redacción dada a su artículo 12.3 por la reciente Ley 8/2013,
de 26 de junio, de Rehabilitación , regeneración y renovación urbanas (LRRR), se establece una
nueva definición ,  siguiendo los criterios jurisprudenciales que recoge la Sentencia comentada, de
la actual “Situación básica de suelo urbanizado” :

“3. Se encuentra en la situación de suelo urbanizado el que, estando legalmente integrado en una
malla urbana conformada por una red de viales, dotaciones y parcelas propia del núcleo o
asentamiento de población del que forme parte, cumpla alguna de las siguientes condiciones:
a) Haber sido urbanizado en ejecución del correspondiente instrumento de ordenación.
b) Tener instaladas y operativas, conforme a lo establecido en la legislación urbanística aplicable, las
infraestructuras y los servicios necesarios, mediante su conexión en red, para satisfacer la demanda
de los usos y edificaciones existentes o previstos por la ordenación urbanística o poder llegar a
contar con ellos sin otras obras que las de conexión con las instalaciones preexistentes. El hecho de
que el suelo sea colindante con carreteras de circunvalación o con vías de comunicación
interurbanas no comportará, por sí mismo, su consideración como suelo urbanizado.
c) Estar ocupado por la edificación, en el porcentaje de los espacios aptos para ella que determine la
legislación de ordenación territorial o urbanística, según la ordenación propuesta por el instrumento

www.fi
sc

ali
za

cio
nlo

ca
l.e

s

http://www.vega-sierra.es/blog/bodas-bautizos-y-comuniones/
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6821956&links=%22RAFAEL%20FERNANDEZ%20VALVERDE%22&optimize=20130819&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6821956&links=%22RAFAEL%20FERNANDEZ%20VALVERDE%22&optimize=20130819&publicinterface=true
http://www.poderjudicial.es/search/doAction?action=contentpdf&databasematch=TS&reference=6821956&links=%22RAFAEL%20FERNANDEZ%20VALVERDE%22&optimize=20130819&publicinterface=true


Criterios jurisprudenciales para la clasificación del suelo urbano por @javaduc

Maite Sanahuja y Óscar J. Moreno 2/3 https://www.fiscalizacionlocal.es/criterios-jurisprudenciales-para-la-clasificacion-del-suelo-urbano-por-javaduc/

de planificación correspondiente.
4. También se encuentra en la situación de suelo urbanizado, el incluido en los núcleos rurales
tradicionales legalmente asentados en el medio rural, siempre que la legislación de ordenación
territorial y urbanística les atribuya la condición de suelo urbano o asimilada y cuando, de
conformidad con ella, cuenten con las dotaciones, infraestructuras y servicios requeridos al efecto”.
Como recuerda la Sentencia que analizamos hoy, la jurisprudencia asentada del Tribunal Supremo
ha concluido que “la mera existencia en una parcela de los servicios urbanísticos exigidos en el
artículo 78 de la Ley del Suelo no es suficiente para su clasificación como suelo urbano si aquélla no
se encuentra enclavada en la malla urbana. Se trata así de evitar el crecimiento del suelo urbano por
la sola circunstancia de su proximidad al que ya lo es, pero con exoneración a los propietarios de las
cargas que impone el proceso de transformación de los suelos urbanizables” ( Sentencias de 3 de
febrero y 15 de noviembre de 2003 ).
En la Sentencia de 7 de julio de 2003 se recordaba el requisito de la suficiencia de los servicios
urbanísticos para que los terrenos puedan ser considerados como suelo urbano, criterio que, junto
con el de la inserción de los terrenos en la malla urbana, principio recogido expresamente en la
Exposición de Motivos de la Ley de Reforma de 2 de mayo de 1975, han venido marcando la
jurisprudencia del Tribunal Supremo en orden a la clasificación del suelo urbano, de modo que
cuando los servicios no son suficientes para la edificación que haya de construirse, o siéndolo no
estén insertos en la referida malla urbana, el Tribunal Supremo  viene negando a tales terrenos la
consideración de suelo urbano.En esa línea incide, además, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27
de junio de 2003 que señala que  “si no cuenta con esos servicios un terreno no puede ser clasificado
como suelo urbano, pero aun contando con ellos tampoco si, además, el terreno no se encuentra
encuadrado dentro de la malla urbana, elemento que esta Sala pondera constantemente a fin de
evitar el crecimiento incontrolado del suelo urbano con base en el simple criterio de su proximidad a
los servicios ya establecidos por el esfuerzo urbanizador ajeno ( sentencias de 16 de abril de 2001,
17 de septiembre y 7 de junio de 1999, y las queen esta última se citan)”.

La Sentencia del TS de 25 de julio de 2013 nos recuerda, a la vez, que el  Tribunal Supremo
(Sentencias de 21 de Julio de 1997 , 6 de Marzo de 1997 , 18 de Diciembre de 1997 y 13 de Mayo de
1998 , entre otras), concluye que “no es ni siquiera bastante para que un terreno sea clasificado
como urbano que tenga los servicios requeridos legalmente, pues en todo caso es necesario que el
terreno se encuentre en la malla urbana, o, lo que es lo mismo, que un terreno que se encuentra
aislado de toda urbanización no merece la clasificación de urbano por más que ocasionalmente
tenga los servicios urbanísticos a pie de parcela, es decir, los tenga porque pasen por allí
casualmente y no porque la acción urbanizadora haya llegado a ella misma (Sentencias de este
Tribunal Supremo de 14 de Marzo de 1993 , 23 de Noviembre de 1993 , 3 de Octubre de 1995, 2 de
Octubre de 1995 y 7 de Marzo de 1995 , etc.). Y esto es lo que aquí ocurre. Aunque el terreno
tuviera los servicios urbanísticos ello no es suficiente para merecer la clasificación, porque conforme
a lo dicho, no se encuentra en la malla urbana” ( Sentencias  de 4 de Febrero de 1999 y 13 de Mayo
de 1998 ). También sobre el requisito de integración en malla urbana de la ciudad, las STS de 29 de
abril de 2011 , RC 3857/ 2007 y de 21 de julio de 2011 , RC 3282/2007.

En la Sentencia del TS de fecha  de 23 de diciembre de 2004 se expuso que  el concepto que de
malla o trama urbana ya se diera en la anterior de 7 de junio de 1999: “que el suelo esté insertado
en la malla urbana, es decir, que exista una urbanización básica constituida por unas vías
perimetrales y unas redes de suministro de agua y energía eléctrica y de saneamiento de que
puedan servirse los terrenos y que éstos, por su situación, no estén completamente desligados del
entramado urbanístico ya existente”.

Por último, resulta interesante la afirmación del Tribunal Supremo que matiza: “A propósito —en
concreto— del servicio de evacuación de aguas (saneamiento), necesario para poder otorgar a un

www.fi
sc

ali
za

cio
nlo

ca
l.e

s



Criterios jurisprudenciales para la clasificación del suelo urbano por @javaduc

Maite Sanahuja y Óscar J. Moreno 3/3 https://www.fiscalizacionlocal.es/criterios-jurisprudenciales-para-la-clasificacion-del-suelo-urbano-por-javaduc/

terreno la clasificación de suelo urbano, existe una jurisprudencia consolidada de esta Sala que
exige la conexión con la red general de alcantarillado y depuración de aguas residuales del
municipio, sin que baste la mera existencia de una fosa séptica o de un pozo negro. SSTS de 23 de
julio de 2010, RC 646/2006 ; 16 de octubre de 2009 , RC 4551 / 2005, y las que en ellas se citan y en
la más reciente de 21 de julio de 2011, RC 3282/2007.”
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